
Página  1 de 29 

 
 
 
En el Salón de reuniones del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura; San Salvador, a las diez horas 1 

del día veintitrés de junio de dos mil veintiuno. Atendiendo la convocatoria girada por la Señora Presidenta 2 

Doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, para la celebración de sesión ordinaria del Consejo 3 

Nacional de la Judicatura. Se encuentran presentes para la celebración de la misma, las/os señoras/es 4 

Consejeros(as) siguientes: Doctora (H.C.) MARIA ANTONIETA JOSA DE PARADA, licenciado CARLOS 5 

WILFREDO GARCÍA AMAYA, licenciada MARÍA PETRONA CHÁVEZ SOTO, licenciada GLORIA 6 

ELIZABETH ALVAREZ ALVAREZ, licenciado SANTOS CECILIO TREMINIO SALMERÓN, licenciada 7 

DORIS DEYSI CASTILLO DE ESCOBAR y el Secretario Ejecutivo José Elenilson Nuila Delgado. Punto 8 

uno. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. Encontrándose reunidos las/os señoras/es Consejeros(as) arriba 9 

mencionados(as), con lo cual existe el quorum legal y suficiente para tener por instalada y realizar la 10 

celebración de la sesión ordinaria del Consejo Nacional de la Judicatura; por lo que la Señora Presidenta la 11 

declaró abierta a las diez horas con quince minutos. Punto dos. La señora Presidenta sometió a 12 

consideración del Pleno la agenda a desarrollar; siendo la propuesta según el orden siguiente: Punto tres. 13 

Lectura y consideración del acta veintitrés –dos mil veintiuno. Punto cuatro. Informe de Comisiones y 14 

Presidencia. Punto cinco. Solicitud de licencia de empleados(as) del Consejo Nacional de la Judicatura. 15 

Punto seis. Correspondencia. Punto seis punto uno. Licenciado Claus Arthur Flores Acosta, presenta 16 

constancia de no filiación partidaria. Punto seis punto dos. Justificación de inasistencia a prueba piloto y de 17 

conocimiento de la licenciada Yanira Guatemala Martínez. Punto seis punto tres. Licenciado Mario Stanley 18 

Catota Pineda solicita auditar el expediente con referencia número cero cuatro tres cero cuatro –diecinueve 19 

–FMPF –uno F M dos llevado por la Jueza Dos del Juzgado Primero de Familia de San Salvador. Punto 20 

seis punto cuatro. Jefaturas de las Unidades Técnicas: de Evaluación, Jurídica y de Selección presentan 21 

propuesta y anteproyecto de reformas legales para la sustanciación de la investigación judicial, en 22 

cumplimiento al Objetivo Estratégico Seis; –Acción Estratégica Tres; Acción Operativa Dos. Punto seis 23 

punto cinco. Jefa del Departamento de Recursos Humanos presenta informe sobre período de prueba y 24 

solicitud de contratación permanente. Punto seis punto seis. Gerente General presenta informe en 25 

cumplimiento del literal a) del punto cinco del acta quince –dos mil veintiuno, sobre la aprobación del Manual 26 

de Evaluación del Desempeño del personal del Consejo Nacional de la Judicatura. Punto seis punto siete. 27 

Gerente General presenta informe en cumplimiento del literal c) del punto cinco del acta trece –dos mil 28 

veinte, sobre la incorporación de empleado en evento de capacitación. Punto seis punto ocho. Jefe de la 29 

Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo presenta informe semestral de implementación de la Red de 30 

Procesos de la Escuela de Capacitación Judicial, Unidad Técnica de Evaluación y Unidad Técnica de 31 
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Selección (Incluye interrelaciones con la Unidad Técnica de Investigación y Evaluación de la Conducta 1 

Psicosocial). Punto seis punto nueve. Directora de la Escuela de Capacitación Judicial solicita aprobar el 2 

módulo denominado: “Restitución Internacional de Niñas, Niños y Adolescentes”, y autorizar el pago de 3 

honorarios a la capacitadora. Punto seis punto diez. Directora de la Escuela de Capacitación Judicial 4 

presenta propuesta de la Coordinadora de Programa hacia una vida libre de Violencia para las Mujeres –5 

ORMUSA. Punto siete. Varios. Punto siete punto uno. Gerente General presenta el Plan de Incentivos 6 

para el Personal del Consejo Nacional de la Judicatura. Punto siete punto dos. Gerente General presenta 7 

Política de Rotación del Personal del Consejo Nacional del Consejo Nacional de la Judicatura. Punto siete 8 

punto tres. Gerente General presenta la Política de Comunicaciones del Consejo Nacional de la Judicatura. 9 

Punto siete punto cuatro. Gerente General presenta propuesta de reformas al Instructivo para el Control 10 

del Activo Fijo del Consejo Nacional de la Judicatura. Punto siete punto cinco. Gerente General presenta 11 

informe de cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Sala de lo Constitucional de la Corte 12 

Suprema de Justicia. Punto siete punto seis. Gerente General presenta el documento de Normas Técnicas 13 

de Control Interno del Consejo Nacional de la Judicatura a remitir a la Corte de Cuentas de la República. 14 

Punto siete punto siete. Jefa de la Unidad de Género solicita certificación de acuerdos y documentos. La 15 

agenda  fue aprobada por unanimidad de las señoras y los señores Consejeros(as). Punto tres. LECTURA 16 

Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA VEINTITRÉS -DOS MIL VEINTIUNO. Acto seguido se procede al 17 

tratamiento del punto de lectura y consideración del acta de sesión ordinaria veintitrés -dos mil veintiuno; la 18 

cual fue aprobada con las modificaciones realizadas por el Pleno. Se hace constar que durante el desarrollo 19 

del punto anterior se incorporó a la sesión el señor Consejero licenciado ALCIDES SALVADOR FUNES 20 

TEOS.  Punto cuatro. INFORME DE COMISIONES Y PRESIDENCIA. Punto cuatro punto uno. INFORME 21 

DE PRESIDENCIA. La señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, expresa que el 22 

día quince de junio de los corriente recibió la nota referencia treinta y tres/P/dos mil veintiuno. CNJ, fechado 23 

el mismo día y suscrito por el licenciado Oscar Alberto López Jérez, Presidente de la Corte Suprema de 24 

Justicia; documento mediante el cual expresa dejar sin efecto la solicitud de ternas de jueces y magistrados, 25 

para distintos tribunales del país, con lo cual solicita además que no se envíen ternas a la Corte Suprema de 26 

Justicia. Al respecto, la señora Presidenta expresa que mediante memorándum referencia M-PRES-27 

cincuenta y uno/dos mil veintiuno, de la misma fecha, comunicó tal circunstancia al licenciado Carlos 28 

Wilfredo García Amaya, Coordinador de la Comisión de Selección; y demás miembros del Pleno, lo anterior 29 

a efecto que la referida comisión evalúe el contenido de la nota y emita el dictamen correspondiente y 30 

someterlo a conocimiento del Pleno. Luego de haber generado espacio para la discusión y deliberación 31 
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respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por recibido el informe rendido por la señora Presidenta doctora 1 

(H.C.) María Antonieta Josa de Parada, sobre la recepción de nota del licenciado Óscar Alberto López 2 

Jérez, Presidente de la Corte Suprema de Justicia; b) Ratificar lo actuado por la señora Presidenta doctora 3 

(H.C.) María Antonieta Josa de Parada, al haber comunicado la nota relacionada en el literal anterior al 4 

Coordinador de la Comisión de Selección; y c) Encontrándose presente la señora Presidenta doctora (H.C.) 5 

María Antonieta Josa de Parada y el señor Consejero licenciado Carlos Wilfredo García Amaya, 6 

Coordinador de la Comisión de Selección, se dieron por notificados del acuerdo adoptado; el cual deberá 7 

notificarse además al Jefe de la Unidad Técnica de Selección, para los efectos pertinentes. Punto cuatro 8 

punto dos. INFORME DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN. El señor Consejero licenciado Carlos Wilfredo 9 

García Amaya, Coordinador de la Comisión de Selección; expresa que en reunión de trabajo convocada de 10 

emergencia de la Comisión que coordina, realizada el día dieciséis de junio del corriente año; luego de 11 

haberse leído y analizado la nota  referencia treinta y tres/P/dos mil veintiuno. CNJ, fechado el día quince de 12 

junio del corriente año y suscrito por el licenciado Oscar Alberto López Jerez, Presidente de la Corte 13 

Suprema de Justicia; por lo que la Comisión consideró: Que conforme a la solicitud antes relacionada 14 

suscrita por el licenciado Óscar Alberto López Jerez, Presidente de la Honorable Corte Suprema de Justicia; 15 

este solicita dejar sin efecto la nota con referencia veintiséis/P/dos mil veintiuno. CNJ, siendo que de 16 

conformidad a lo que establece el artículo sesenta y dos de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, el 17 

acto que se está dejando sin efecto es el que genera al Consejo Nacional de la Judicatura, pueda iniciar el 18 

proceso de selección, para llenar las trece vacantes solicitadas, por lo consiguiente, no puede continuarse 19 

con el procedimiento correspondiente, en ese sentido lo procedente es suspender  los procedimientos de 20 

selección de las trece ternas solicitadas, quedando pendiente hasta nueva solicitud. Por lo que en virtud de 21 

todo lo antes relacionado, la Comisión de Selección DICTAMINA: Recomendar al Honorable Pleno del 22 

Consejo Nacional de la Judicatura, se acuerde con base a la nota remitida por el Presidente de la Corte 23 

Suprema de Justicia, licenciado Óscar Alberto López Jerez, la suspensión de los procesos de selección para 24 

las vacantes siguientes: uno) Juez(za) Propietario(a) del Juzgado de Paz de Meanguera, departamento de 25 

Morazán; dos) Juez(za) Propietario(a) del Juzgado de Paz de Nueva Granada, departamento de Morazán; 26 

tres) Juez(za) Propietario(a) del Juzgado de Paz de Comasagua, departamento de La Libertad; cuatro) 27 

Juez(a) Propietario(a) del Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de San Salvador, departamento de San 28 

Salvador; cinco) Juez(a) Propietario(a) del Juzgado Especializado de la Niñez y Adolescencia de San 29 

Miguel, departamento de San Miguel; seis) Juez(a) Propietario(a) del Juzgado de Menores de San Miguel, 30 

departamento de San Miguel; siete) Juez(a) Propietario(a) del Juzgado Primero de Vigilancia Penitenciaria y 31 
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Ejecución de la Pena de San Salvador; ocho) Juez(a) Propietario(a) del Juzgado Segundo de Vigilancia 1 

Penitencia y Ejecución de la Pena de Santa Ana; nueve) Juez(a) Suplente del Juzgado Tercero de Vigilancia 2 

y Ejecución de la Pena de San Salvador, departamento de San Salvador; diez) Juez(a) Suplente del 3 

Juzgado Primero de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de Santa Ana, departamento de Santa 4 

Ana; once) Juez(a) Suplente del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de San Vicente, 5 

departamento de San Vicente; doce) Juez(a) Suplente del Juzgado Primero de Vigilancia Penitenciaria y 6 

Ejecución de la Pena de San Miguel, departamento de San Miguel; y trece) Juez(a) Suplente del Juzgado 7 

Tercero de Vigilancia Penitencia y Ejecución de la Penal de San Miguel, departamento de San Miguel. 8 

Luego de haber rendido el informe de la Comisión de Selección, el señor Consejero licenciado Carlos 9 

Wilfredo García Amaya; señala que los procesos habían avanzado al punto que se había convocado a los 10 

aspirantes a las entrevistas, las cuales fueron suspendidas por lo anteriormente relacionado; en algunos 11 

casos se había llevado a cabo el examen de conocimiento, por lo que sería pertinente además que el Pleno 12 

se pronunciara en el sentido de mantener la validez del examen por un año ante posibles nuevos 13 

requerimientos de ternas de la Corte Suprema de Justicia. Luego de haber generado el espacio para la 14 

discusión y deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por recibido el informe rendido por el 15 

señor Consejero licenciado Carlos Wilfredo García Amaya, Coordinador de la Comisión de Selección; y por 16 

cumplido el acuerdo adoptado en el punto cinco de la sesión veinte –dos mil veintiuno, celebrada el día 17 

veinticinco de mayo del corriente año; b) Ratificar lo actuado por la Comisión de Selección al haber 18 

suspendido los procedimientos de selección para los cargos de  uno) Juez(za) Propietario(a) del Juzgado de 19 

Paz de Meanguera, departamento de Morazán; dos) Juez(za) Propietario(a) del Juzgado de Paz de Nueva 20 

Granada, departamento de Morazán; tres) Juez(za) Propietario(a) del Juzgado de Paz de Comasagua, 21 

departamento de La Libertad; cuatro) Juez(a) Propietario(a) del Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de 22 

San Salvador, departamento de San Salvador; cinco) Juez(a) Propietario(a) del Juzgado Especializado de la 23 

Niñez y Adolescencia de San Miguel, departamento de San Miguel; seis) Juez(a) Propietario(a) del Juzgado 24 

de Menores de San Miguel, departamento de San Miguel; siete) Juez(a) Propietario(a) del Juzgado Primero 25 

de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de San Salvador; ocho) Juez(a) Propietario(a) del 26 

Juzgado Segundo de Vigilancia Penitencia y Ejecución de la Pena de Santa Ana; nueve) Juez(a) Suplente 27 

del Juzgado Tercero de Vigilancia y Ejecución de la Pena de San Salvador, departamento de San Salvador; 28 

diez) Juez(a) Suplente del Juzgado Primero de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de Santa 29 

Ana, departamento de Santa Ana; once) Juez(a) Suplente del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y 30 

Ejecución de la Pena de San Vicente, departamento de San Vicente; doce) Juez(a) Suplente del Juzgado 31 
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Primero de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de San Miguel, departamento de San Miguel; y 1 

trece) Juez(a) Suplente del Juzgado Tercero de Vigilancia Penitencia y Ejecución de la Penal de San Miguel, 2 

departamento de San Miguel; lo anterior en virtud a la nota referencia treinta y tres/P/dos mil veintiuno. CNJ, 3 

fechado el día quince de junio del corriente año y suscrito por el licenciado Oscar Alberto López Jerez, 4 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia; c) Mantener la validez de los resultados de la prueba de 5 

conocimiento obtenidas en el marco de los procesos de selección relacionados en el literal anterior, de 6 

conformidad a lo establecido en el artículo dieciséis inciso sexto del Manual de Selección de 7 

Magistrados(as), Jueces y Juezas; y d) Encontrándose presente el señor Consejero licenciado Carlos 8 

Wilfredo García Amaya, Coordinador de la Comisión de Selección; se da por notificado del acuerdo 9 

adoptado; el cual deberá notificarse además al Jefe de la Unidad Técnica de Selección, para los efectos 10 

pertinentes. Punto cuatro punto tres. INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 11 

FINANCIEROS. La señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, Coordinadora de la 12 

Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros; expresa que en reunión de trabajo sostenida el día 13 

quince de junio del corriente año; a fin de darle seguimiento al acuerdo adoptado en el punto cinco de la 14 

sesión ordinaria veintidós –dos mil veintiuno, celebrada el día ocho de junio de dos mil veintiuno. Se tuvo 15 

conocimiento de las distintas propuestas para la creación de la unidad administrativa que se asignaría a la 16 

licenciada Magaly Esperanza Torres de la Cruz, a efecto de darle cumplimiento a la medida cautelar 17 

ordenada por la Honorable Sala de lo Constitucional en el proceso de amparo con referencia cuatrocientos 18 

ochenta y ocho –dos mil dieciocho. Luego de estudiar cada una de las propuestas, los miembros de la 19 

comisión hicieron observaciones a las mismas y se instruyó a la Gerente General a efecto que superaran las 20 

observaciones de la Comisión. La Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros, emite el siguiente 21 

dictamen: i) Tener por recibido el informe de la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros en 22 

cumplimiento al acuerdo contenido en el literal d) del punto de la sesión ordinaria número veintidós- dos mil 23 

veintiuno, celebrada el ocho de junio de dos mil veintiuno y por cumplido dicho acuerdo, ii) Solicitar a la 24 

Gerente General la modificación de las propuesta de la creación de la nueva Unidad de Protocolo de 25 

Atención al Usuario, así como la modificación del Perfil del puesto de Jefatura de la nueva Unidad y  el perfil 26 

del Colaborador/a de Atención al Usuario para análisis del Pleno. Luego de haber generado el espacio para 27 

la discusión y deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por recibido el informe rendido por 28 

señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, Coordinadora de la Comisión de Asuntos 29 

Administrativos y Financieros; y por cumplido el acuerdo adoptado en el punto cinco de la sesión ordinaria 30 

veintidós –dos mil veintiuno, celebrada el día ocho de junio de dos mil veintiuno; b) Ratificar lo actuado por 31 
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la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros al haber instruido a Gerencia General en la 1 

reformulación de propuesta de creación de Unidad de Protocolo de Atención al Usuario; y c) Encontrándose 2 

presente la señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, Coordinadora de la Comisión 3 

de Asuntos Administrativos y Financieros se da por notificada del acuerdo adoptado, el cual deberá 4 

notificarse además a: Gerente General para los efectos pertinentes. Punto cuatro punto cuatro. INFORME 5 

DE PRESIDENCIA. La señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, expresa que el 6 

día dieciocho de junio del corriente año, se recibió en Presidencia correspondencia procedente de la 7 

Comisión de la Mujer y la Igualdad de Género de la Asamblea Legislativa, mediante oficio número cero cero 8 

doscientos treinta, de la misma fecha, suscrita por Lorena Johanna Fuentes de Orantes, Secretaria de la 9 

referida Comisión; en la que solicitan autorizar la visita de tal Comisión de la Asamblea Legislativa para el 10 

día viernes veinticinco del corriente mes y año, a partir de las doce horas; con el objetivo de conocer sobre 11 

las capacitaciones de derecho antidiscriminatorio a operadores de justicia, para la efectiva aplicación de la 12 

justicia especializada, para mujeres víctimas de violencia y discriminación, asimismo, informa que esta 13 

Presidencia recibió con beneplácito la solicitud de visita, la cual fue confirmada mediante nota a dicha 14 

Comisión, y para tales efectos se giró instrucciones a la Jefa de la Unidad de Comunicaciones y Relaciones 15 

Públicas de este Consejo para que hiciera las coordinaciones necesarias con los delegados de esa 16 

Comisión. El Pleno estima que a efecto de darle el realce que merece a la visita solicitada por la Comisión 17 

de la Mujer y la Igualdad de Género, la misma debe ser tratada en el marco de la celebración de una sesión 18 

extraordinaria; por lo que deberá instruirse al Secretario Ejecutivo, Gerente General, Directora de la Escuela 19 

de Capacitación Judicial y Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas del Consejo Nacional de la 20 

Judicatura, hacer los preparativos y coordinaciones correspondiente para la realización del evento. Luego de 21 

haber generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por 22 

recibido el informe rendido por la señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, sobre la 23 

visita que realizará la Comisión de la Mujer y la Igualdad de Género de la Asamblea Legislativa; b) Señalar 24 

para las doce horas del día veinticinco de junio del corriente año, celebración de la sesión extraordinaria 25 

diecisiete -dos mil veintiuno; en la que se recibirá la visita de la Comisión de la Mujer y la Igualdad de 26 

Género de la Asamblea Legislativa; c) Instruir a la Gerente General, Directora de la Escuela de Capacitación 27 

Judicial, Coordinadora de Derecho Laboral y Género, Coordinadora Administrativa de la Escuela de 28 

Capacitación Judicial y Jefa de la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas del Consejo Nacional 29 

de la Judicatura; hagan las coordinaciones correspondientes para la realización del evento detallado en el 30 

literal anterior; d) Ratificar el acuerdo en esta misma sesión; y e) Encontrándose presentes los(as) 31 
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señores(as) Consejeros(as) y el Secretario Ejecutivo, se dan por notificados del acuerdo adoptado; el cual 1 

deberá comunicarse además a; Gerente General, Directora y Coordinadoras Administrativa y  de Derecho 2 

Laboral y Género de la Escuela de Capacitación Judicial “Doctor Arturo Zeledón Castrillo”, Jefa de la Unidad 3 

de Genero, Jefa de la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas del Consejo Nacional de la 4 

Judicatura y a la Asamblea Legislativa, para los efectos pertinentes. Punto cuatro punto cinco. INFORME 5 

DE PRESIDENCIA. La señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, expresa que la 6 

Directora de la Escuela de Capacitación Judicial ha recibido la nota con referencia UGI/treinta y cuatro/dos 7 

mil veintiuno, fechada el día dieciocho de junio de dos mil veintiuno, suscrita por la licenciada Karen Rocío 8 

Campos Martínez, Coordinadora de la Unidad de Género e Inclusión de la Procuraduría General de la 9 

República, en la que solicitan el apoyo de una ponencia de la licenciada Verónica Lissette González 10 

Penado, para el desarrollo del conversatorio denominado: “Derecho al salario de las trabajadoras 11 

domésticas en El Salvador”; que se realizará en el marco del proyecto “Construyendo Justicia Laboral” Fase 12 

IV, cuyo objetivo es el de “Contribuir a la mejora del acceso a la justicia laboral mediante una defensa 13 

pública que promueva el respeto de los derecho humanos y laborales de las personas trabajadora desde 14 

una perspectiva de género” que se ejecuta en conjunto con la Organización de Mujeres Salvadoreñas por la 15 

Paz-ORMUSA y la Procuraduría General de la República. El Pleno considera que siendo consecuente con 16 

apoyos anteriores que se han autorizado con instituciones como la Policía Nacional Civil, Fiscalía General 17 

de la República y la Escuela Nacional de Formación Pública-ENAFOP, es procedente autorizar la 18 

participación de la Coordinadora de Derecho Laboral y Género de la Escuela de Capacitación Judicial, quien 19 

deberá oportunamente rendir un informe de la misión que se le ha delegado. Luego de haber generado un 20 

espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por recibido el informe 21 

rendido por la señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, en el que hace del 22 

conocimiento la solicitud de apoyo de la Coordinadora de la Unidad de Género e Inclusión de la 23 

Procuraduría General de la República, mediante nota con referencia UGI/treinta y cuatro/dos mil veintiuno, 24 

fechada el día dieciocho de junio de dos mil veintiuno; b) Autorizar la participación de la licenciada Verónica 25 

Lissette González Penado, Coordinadora de Derecho Laboral y Género de la Escuela de Capacitación 26 

Judicial en el conversatorio desayuno denominado: “Mejorando derechos laborales de las trabajadoras 27 

domésticas”, que se desarrollará en el Hotel Barceló, el día viernes veinticinco de junio de dos mil veintiuno, 28 

a partir de las ocho horas; debiendo presentar posteriormente al Pleno el informe correspondiente; c) 29 

Ratificar el acuerdo en esta misma sesión; y d) Encontrándose presente la señora Presidenta doctora (H.C.) 30 

María Antonieta Josa de Parada, quedó notificada de este acuerdo, el cual deberá comunicarse además a: 31 
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Directora de la Escuela de Capacitación Judicial “Doctor Arturo Zeledón Castrillo” y a la licenciada Verónica 1 

Lissette Gonzalez Penado, para los efectos pertinentes. Punto cuatro punto seis. INFORME DE 2 

PRESIDENCIA. La señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, expresa que ha 3 

recibido dos tarjetas de invitación por parte del Instituto de Investigación, Capacitación y Desarrollo de la 4 

Mujer-IMU, en el que invita a miembros del Pleno a participar en la presentación del estudio piloto sobre: “El 5 

nivel de respuesta de los Juzgados Especializados (San Salvador) para una vida libre de violencia y 6 

discriminación hacia las Mujeres”; que tendrá lugar el jueves uno de julio de dos mil veintiuno, en horario de 7 

las nueve a las once horas, en el Hotel Holiday Inn. Los/as señores/as Consejeros/as, consideran que debe 8 

delegarse la participación a dicho evento en las licenciadas Jenny Flores Díaz de Coto, Jefa de la Unidad de 9 

Género, y Verónica Lissette González Penado, Coordinadora del Área de Derecho Laboral y Género de la 10 

Escuela de Capacitación Judicial, quienes posteriormente deberán rendir el informe correspondiente. Luego 11 

de haber generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por 12 

recibido el informe rendido por la señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de Parada, sobre la 13 

invitación girada por el Instituto de Investigación, Capacitación y Desarrollo de la Mujer-IMU; b) Designar a la 14 

licenciada Jenny Flores de Coto, Jefa de la Unidad de Género, y licenciada Verónica Lissette González 15 

Penado, Coordinadora del Área de Derecho Laboral y Género de la Escuela de Capacitación Judicial, para 16 

que participen en la presentación del estudio piloto sobre: “El nivel de respuesta de los Juzgados 17 

Especializados (San Salvador) para una vida libre de violencia y discriminación hacia las Mujeres”; el cual se 18 

llevara a cabo el jueves uno de julio de dos mil veintiuno, en horario de las nueve a las once horas, en el 19 

Hotel Holiday Inn; debiendo posteriormente rendir el informe correspondiente; c) Ratificar el acuerdo en esta 20 

misma sesión; y d) Encontrándose presente la señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de 21 

Parada, quedó notificada del acuerdo adoptado; el cual deberá comunicarse además a: Directora de la 22 

Escuela de Capacitación Judicial “Doctor Arturo Zeledón Castrillo, Jefa de la Unidad de Género y a la 23 

Coordinadora de Área de Derecho Laboral y Género, para los efectos pertinentes. Punto cinco. 24 

SOLICITUD DE LICENCIA DE EMPLEADOS/AS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. El 25 

Secretario Ejecutivo, somete a la consideración los siguientes documentos: i) memorándum referencia 26 

GG/PLENO/ciento ochenta y tres/dos mil veintiuno, fechado el día once de junio del corriente año; y ii) 27 

memorándum referencia GG/PLENO/ciento ochenta y cuatro/dos mil veintiuno, fechado el once de junio del 28 

corriente año; ambos suscritos por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente General; 29 

mediante el cual presenta las solicitudes de licencia con goce de sueldo que se detallan a continuación: 30 

UNO) licenciada Verónica Lissette González Penado, Coordinadora de Área, por motivo de enfermedad 31 
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prolongada, que comprueba con certificado de incapacidad temporal extendida por el Instituto Salvadoreño 1 

del Seguro Social, para el período comprendido del diecisiete de mayo al seis de junio del corriente año 2 

(veintiún días). DOS) licenciado José Mauricio Morales González, Coordinador de Área, por enfermedad 3 

prolongada y por efectos del Decreto Legislativo setecientos setenta y cuatro que contiene la Disposición 4 

Transitoria que proteja a los trabajadores con condición médica vulnerable frente al covid –diecinueve, que 5 

comprueba con certificado de incapacidad temporal extendido por el Instituto Salvadoreño del Seguro 6 

Social, para el período comprendido del siete al veinte de marzo del corriente año (enfermedad prolongada) 7 

y para el período comprendido del veintidós de marzo al tres de abril del corriente año (por los efectos del 8 

Decreto Legislativo setecientos setenta y cuatro). TRES) licenciado Álvaro Concepción Villalta Bonilla, 9 

Coordinador de Área, por motivo de duelo, para el período comprendido del veinticuatro al veintiocho de 10 

mayo de dos mil veintiuno (cinco días) y del treinta y uno al tres de junio de dos mil veintiuno (cuatro días) 11 

totalizando nueve días. Y CUATRO) licenciado Guillermo Alexander Méndez Mejía, Técnico de Soporte, por 12 

motivo de enfermedad de pariente cercano, para los períodos comprendidos del treinta y uno de mayo al 13 

cuatro de junio de dos mil veintiuno (cinco días) y del siete al once de junio de dos mil veintiuno (cinco días). 14 

El Pleno, en razón que las solicitudes de licencia está debidamente justificada y avalada por la Gerente 15 

General, la Jefa de la Unidad Técnica Jurídica y la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, de 16 

conformidad al artículo cinco literal g) del Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, en 17 

relación con los artículos veintiuno y veintitrés del Reglamento Interno de Trabajo del Consejo, artículos 18 

cinco numeral uno, cuatro y seis y artículo diez de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los 19 

Empleados Públicos y lo dispuesto en los artículos tres literal k) y cuatro de la Disposición Transitoria que 20 

proteja a los trabajadores con condición médica vulnerable frente al covid –diecinueve, ACUERDA: a) Tener 21 

por recibido los memorandos y anexos, con referencias GG/PLENO/ciento ochenta y tres/dos mil veintiuno, 22 

fechado el día once de junio del corriente año; y GG/PLENO/ciento ochenta y cuatro/dos mil veintiuno, 23 

fechado el once de junio del corriente año; ambos suscritos por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de 24 

Martínez, Gerente General;  b) Conceder licencia con goce de sueldo a la licenciada Verónica Lissette 25 

González Penado, Coordinadora de Área, por motivo de enfermedad prolongada, para el período 26 

comprendido del diecisiete de mayo al seis de junio del corriente año (veintiún días); c) Conceder licencia 27 

con goce de sueldo al licenciado José Mauricio Morales González, Coordinador de Área, por enfermedad 28 

prolongada y por efectos del Decreto Legislativo setecientos setenta y cuatro que contiene la Disposición 29 

Transitoria que proteja a los trabajadores con condición médica vulnerable frente al covid –diecinueve, del 30 

siete al veinte de marzo del corriente año (enfermedad prolongada) y para el período comprendido del 31 
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veintidós de marzo al tres de abril del corriente año (por los efectos del Decreto Legislativo setecientos 1 

setenta y cuatro);  d) Conceder licencia con goce de sueldo al licenciado Álvaro Concepción Villalta Bonilla, 2 

Coordinador de Área, por motivo de duelo, por los períodos comprendido del del veinticuatro al veintiocho de 3 

mayo de dos mil veintiuno (cinco días) y del treinta y uno al tres de junio de dos mil veintiuno (cuatro días) 4 

totalizando nueve días; e) Conceder licencia con goce de sueldo al licenciado Guillermo Alexander Méndez 5 

Mejía, Técnico de Soporte, por motivo de enfermedad de pariente cercano, por los períodos comprendidos 6 

del treinta y uno de mayo al cuatro de junio de dos mil veintiuno (cinco días) y del siete al once de junio de 7 

dos mil veintiuno (cinco días), totalizando diez días; y f) Notificar el presente acuerdo a: Gerente General, 8 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos y a la peticionaria, para los efectos pertinentes. Punto seis. 9 

CORRESPONDENCIA. Punto seis punto uno. LICENCIADO CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, 10 

PRESENTA CONSTANCIA DE NO FILIACIÓN PARTIDARIA. El Secretario Ejecutivo, somete a 11 

consideración el escrito y anexo fechado el once de junio del año en curso, suscrita por el licenciado Claus 12 

Arthur Flores Acosta, Juez dos Suplente del Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de San Salvador, quien 13 

con objeto de actualizar su expediente en la Unidad Técnica de Selección, presenta constancia que acredita 14 

la no filiación a ningún partido político, emitida el once de los corrientes y suscrita por el licenciado Louis 15 

Alain Benavides Monterrosa, Secretario General del Tribunal Supremo Electoral, lo anterior de conformidad 16 

a lo previsto en los artículos setenta y siete y setenta y ocho literal a) del Reglamento de la Ley del Consejo 17 

Nacional de la Judicatura; por lo que solicita: a) Admitan el presente libelo y la constancia certificada, que 18 

anexa al escrito; b) Se tenga conocimiento por el Honorable Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura de 19 

la constancia antes relacionada y se tenga por actualizado mi expediente en la Unidad Técnica de 20 

Selección. La señorita Consejera licenciada Gloria Elizabeth Alvarez Alvarez, expresa que posiblemente la 21 

petición del licenciado Flores Acosta obedezca a informes recibidos por la Unidad Técnica de Selección, en 22 

el marco de los procesos de selección de diversas ternas; los cuales enteraban sobre la filiación partidaria 23 

de algunos funcionarios judiciales o aspirantes; por lo que la información que presenta el licenciado Flores 24 

Acosta deberá contrastarse con la contenida en los registros de la Unidad Técnica de Selección. Los demás 25 

miembros del Pleno consideraron atendible lo mocionado por la Consejera Alvarez Alvarez. Luego de haber 26 

generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por recibido 27 

el escrito y anexo fechado el once de junio del año en curso, suscrita por el licenciado Claus Arthur Flores 28 

Acosta, Juez dos Suplente del Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de San Salvador; b) Previo a 29 

pronunciarse sobre lo informado por el licenciado Flores Acosta en los documentos relacionados en el literal 30 

anterior, solicítese informe al Jefe de la Unidad Técnica de Selección a efecto de contrastar lo informado con 31 
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los registros que para el efecto lleva tal Unidad sustantiva, el cual deberá remitir a este Pleno, para resolver 1 

lo pertinente; y c) Notificar el presente acuerdo al: Jefe de la Unidad Técnica de Selección y al licenciado 2 

Claus Arthur Flores Acosta, para los efectos pertinentes. Punto seis punto dos. JUSTIFICACIÓN DE 3 

ASISTENCIA A PRUEBA PILOTO Y DE CONOCIMIENTO DE LA LICENCIADA YANIRA GUATEMALA 4 

MARTÍNEZ. El Secretario Ejecutivo, somete a consideración el escrito y anexos fechado el catorce de junio 5 

del año en curso, suscrita por la licenciada Yanira Guatemala Martínez, quien manifiesta en su escrito una 6 

serie de circunstancias relacionadas al proceso de Selección para integrar los bancos de elegibles para los 7 

cargos de Juez(a) Propietario(a) del Juzgado de Paz de Meanguera, departamento de Morazán, Juez(a) 8 

Propietario(a)  del Juzgado de Paz de Nueva Granada, departamento de Usulután y Juez(a) Propietario(a) 9 

del Juzgado de Paz de Comasagua, departamento de La Libertad, todos cuarta categoría, las cuales detalla 10 

ampliamente en el escrito y por lo tanto solicita: a) se admita el escrito y se tenga por parte interesada en el 11 

Proceso de Selección antes relacionado, porque al impedido por justa causa no le corre termino de 12 

conformidad al artículo ciento cuarenta y seis del Código Procesal Civil y Mercantil; b) Después de analizado 13 

el hecho se pronuncie en el sentido de anular y dejar sin efecto la notificación en la que se informa que 14 

quedo fuera del proceso de selección y se le permita continuar en el mismo, de conformidad al artículo 15 

treinta y seis de la Ley de Procedimientos Administrativos; c) Que se resuelva su solicitud con base en el 16 

artículo veintidós literal m) de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante resolución motivada; d) 17 

Se autorice por parte del Pleno, se programe fecha y hora para prueba piloto y prueba de conocimiento, o en 18 

su defecto sea de forma presencial la prueba de conocimiento, para optar a las Judicaturas de Paz de los 19 

municipios de Nueva Granada, departamento de Usulután y Meanguera, departamento de Morazán; e) 20 

Como constancia anexa convocatoria de la OEA para participar en observación Electoral de la República de 21 

Perú, copia del boleto aéreo y correos electrónicos de la notificación de la prueba piloto y conocimiento, así 22 

como de la negativa a mi permanencia en el referido proceso. El Pleno previo a pronunciarse sobre el 23 

asunto planteado en la solicitud de la licenciada Yanira Guatemala Martínez, a efecto de dotar la decisión a 24 

adoptar de la motivación suficiente, se hacen las consideraciones siguientes: I) RELEVANCIA DE LAS 25 

CONVOCATORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS(AS), JUECES Y JUEZAS. Que 26 

en el marco del procedimiento que el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura desarrolla para la 27 

selección de aspirantes que conformen las ternas a proponer a la Corte Suprema de Justicia para los cargos 28 

judiciales, implican la emisión de convocatorias sea para el inicio del procedimiento, para la realización de 29 

entrevistas o como en el caso que nos ocupa para la realización de pruebas pilotos o prueba de 30 

conocimiento en línea; dichas convocatorias son documentos que contienen la manifestación de la voluntad 31 
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de este Pleno en el que se determina situaciones jurídicas a una pluralidad de destinatarios perfectamente 1 

determinables: los aspirantes que cumplen el perfil para aspirar a cargos judiciales. II) REGIMEN JURÍDICO 2 

APLICABLE A LA FUNCIÓN DE SELECCIÓN DE ASPIRANTES A MAGISTRADOS(AS), JUECES Y 3 

JUEZAS. Que el desarrollo de las actividades anteriores, constituyen el ejercicio concreto de una función 4 

constitucional consagrada en el artículo ciento ochenta y siete de la Constitución de la República, atribuida 5 

al Consejo Nacional de la Judicatura; por lo anterior puede concluirse que no estamos frente al ejercicio de 6 

una función administrativa. Dicho lo anterior y al no constituir el despliegue de la actividad del Consejo 7 

Nacional de la Judicatura en el proceso de selección de Magistrados(as), Jueces y Juezas, actividad 8 

administrativa, no resulta aplicable la Ley de Procedimientos Administrativos al referido proceso de selección 9 

ni deroga los procedimientos, trámites ni recursos creados por la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, 10 

debiendo aplicarse los regulados en la última ley citada. Para el caso concreto que nos ocupa, la Ley del 11 

Consejo Nacional de la Judicatura no prevé ningún tipo de recurso en la etapa de convocatoria. Por lo tanto, 12 

no es sujeta de impugnación. Por los mismos motivos, no es aplicable el régimen de nulidades previsto en el 13 

artículo treinta y seis de la ley de Procedimientos Administrativos. Suma a lo anterior que no existe “el 14 

derecho de participar o concursar en el proceso de selección”. Conforme a la jurisprudencia consolidada de 15 

la Sala de lo Constitucional, lo que existe es el “derecho a optar a cargos públicos”1. Desde esa perspectiva, 16 

al realizar un análisis de fondo de la petición (iura novit curia), no se advierte una vulneración a tal derecho 17 

en tanto no se le ha impedido a la peticionaria participar en el proceso de selección; en tanto que la 18 

peticionante como todos aquellos que presumiblemente gozan de las cualidades necesarias para ocupar el 19 

cargo, tienen el derecho a participar en igualdad de condiciones, a un proceso justo y transparente, a 20 

presentar los argumentos y pruebas que consideren necesarios para convencer al órgano elector que son 21 

ellos, frente al resto, los más idóneos para ocupar el cargo. Pero no existe el derecho a ser electo, solo 22 

optar. Tampoco existe derecho a ser tratado de manera desigual o con ventaja. III) VALORACIÓN SOBRE 23 

EL ARGUMENTO DE IMPEDIMENTO INVOCADO POR LA PETICIONANTE. La peticionaria en su líbelo 24 

manifiesta impedimentos materiales cuya causa es ajena a este Pleno y a la institución. Se trata de un 25 

contrato oneroso de consultoría suscrito con un tercero el que, a su decir, le impide participar. Por tanto, es 26 

a ella a quien corresponde, si personalmente lo considera conveniente, ajustarse a las bases del concurso. 27 

 
111 Véase sentencias del 20 de agosto de 2009 y 24 de octubre de 2011, Amp. 535-2004 e Inc. 10-2011, respectivamente, y en la 
resolución del 10 de octubre de 2014, Amp. 648-2014. La jurisprudencia ha expresado que el derecho a optar a un cargo público -
como manifestación del derecho al sufragio pasivo- implica la posibilidad de ser elegido como funcionario público. Este derecho 
está formulado de manera amplia en el artículo 72 ordinal 3° de la Constitución, por lo que habrán de entenderse como “cargos 
públicos” los que se ocupan por decisión tanto del cuerpo electoral (directa) como el órgano competente (indirecta). Así, este 
derecho puede referirse a cargos de representación política o a cargos que no son de representación popular.” 
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Además, no se requería de su presencia física en las instalaciones del Consejo Nacional de la Judicatura, ni 1 

siquiera en el territorio de la República de El Salvador, para poder atender los diferentes eventos de la 2 

convocatoria pues, como ahí se explica, esta fase se realiza en modalidad virtual. Por lo anterior, este Pleno 3 

concluye que no existe entonces, como lo insinúa la licenciada Yanira Guatemala Martínez, una decisión del 4 

Pleno ni de ningún otro funcionario o empleado de la institución, cuyo objeto sea excluirla del proceso. Por lo 5 

tanto, tampoco existe el supuesto agravio. Luego de haber generado el espacio para la discusión y 6 

deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por recibido el escrito y anexos fechado el catorce de 7 

junio del año en curso, suscrita por la licenciada Yanira Guatemala Martínez; b) No ha lugar la petición de 8 

anular y dejar sin efecto la exclusión de la licenciada Yanira Guatemala Martínez, por no ser aplicable al 9 

procedimiento de Selección de Magistrados(as), Jueces y Juezas la Ley de Procedimientos Administrativos 10 

invocada en su petición; c) No ha lugar la reprogramación de prueba piloto y prueba de conocimiento 11 

solicitada; ya que no son atendibles las causas de justo impedimento invocadas por la solicitante, por cuanto 12 

esta se realizó en modalidad virtual y no requería la presencia de la misma en las instalaciones del Consejo 13 

Nacional de la Judicatura; y d) Notificar el presente acuerdo a: Jefe de la Unidad Técnica de Selección y a la 14 

licenciada Yanira Guatemala Martínez, para los efectos pertinentes. Punto seis punto tres. LICENCIADO 15 

MARIO STANLEY CATOTA PINEDA SOLICITA AUDITAR EL EXPEDIENTE CON REFERENCIA 16 

NÚMERO CERO CUATRO TRES CERO CUATRO –DIECINUEVE –FMPF –UNO F M DOS LLEVADO POR 17 

LA JUEZA DOS DEL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SAN SALVADOR. El Secretario Ejecutivo, 18 

somete a consideración el escrito y anexos fechado el catorce de junio del año en curso, suscrita por el 19 

licenciado Mario Stanley Catota Pineda, quien hace referencia al Proceso de Divorcio por causal de 20 

Intolerabilidad de la vida en común entre los cónyuges, seguido en el Tribunal Primero de Familia, Juez Dos 21 

de San Salvador, y quien manifiesta una serie de circunstancias las cuales detalla ampliamente en el escrito, 22 

y solicita se realice auditoria al Juez dos del Juzgado Primero de Familia de San Salvador, licenciada Sara 23 

del Carmen Garay Cáceres, en el proceso con referencia cero cuatro cero tres cuatro-diecinueve-FMPF-uno 24 

FM dos; y por todas las razones de hecho y de derecho expuestas, no le es posible confiar bajo la 25 

conducción de la actual juzgadora, no tiene acceso a un proceso imparcial que garantice sus derechos y los 26 

de sus hijos y por ello pide: a) Se admita el escrito; b) Se tenga por interpuesta la auditoria del expediente 27 

con referencia cero cuatro cero tres cuatro-diecinueve-FMPF-uno FM dos; c) Se mande a oír a la parte 28 

contraria dentro del término de ley y vencido término remita de inmediato todo lo actuado al Tribunal 29 

competente para tramitarla, debiéndose acompañar del informe de ley. Habiendo leído y analizado el escrito 30 

del licenciado Catota Pineda, este Pleno considera que previo a pronunciarse sobre la petición, es necesario 31 
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exponer valoraciones y consideraciones a manera de fundamentación de la decisión, siendo estos los 1 

siguientes: I) SOBRE LOS HECHOS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD. Luego de analizadas las 2 

circunstancias se logra advertir que el solicitante se ve motivado por aspectos de inconformidad de lo 3 

resuelto por la jueza Sara del Carmen Garay Cáceres, que incluso le hacen creer al solicitante que esta no 4 

actúa de manera imparcial; aspectos que no corresponden a la competencia funcional del Consejo Nacional 5 

de la Judicatura, que según dispone el artículo setenta y cinco de la Ley del Consejo Nacional de la 6 

Judicatura, las denuncias que se formulen deben versar sobre irregularidades en los procedimientos 7 

jurisdiccionales, por lo que deberá emitirse la valoraciones en el siguiente apartado justificando la 8 

inadmisibilidad de la petición. II) INADMISIBILIDAD DE LA SOLICITUD. El Pleno considera que al analizar 9 

los hechos denunciados por el licenciado Mario Stanley Catota Pineda, estos se enmarcan en aspectos de 10 

inconformidad con lo resuelto o el actuar del juez, que son susceptibles de corregirse mediante acciones 11 

recursivas (revocación, apelación o casación) o bien aspecto de naturaleza disciplinaria; muy distinto a la 12 

denuncia por demora en la tramitación de procedimientos jurisdiccionales, que es la competencia legal 13 

atribuida al Consejo Nacional de la Judicatura, según la disposición supra citada; en relación a lo antes 14 

expuesto se considera pertinente relacionar, que el Consejo Nacional de la Judicatura, actúa conforme a las 15 

competencias que le han sido otorgadas por la Ley, en atención al principio de vinculación positiva de 16 

legalidad, donde los funcionarios sólo ejercen las facultades que la ley les otorga, por tal razón como fue 17 

relacionado en el romano i) de este acuerdo, el Consejo Nacional de la Judicatura, se le ha encomendado 18 

conocer de denuncias que tengan como fundamento factico irregularidades en los procedimientos 19 

jurisdiccionales; por lo tanto no se puede, ni debe invadir la potestad jurisdiccional encargada al Órgano 20 

Jurisdiccional, dentro de la cual debe entenderse comprendida la interposición de recursos o la instrucción 21 

de expedientes disciplinarios a los miembros de la carrera judicial; en consecuencia, el “Procedimiento 22 

Especial para sustanciar denuncias contra funcionarios judiciales”, no tiene fines sancionatorios, y no 23 

constituye un medio para controvertir diferencias profesionales o laborales que se tengan entre las partes y 24 

el juzgador, relacionadas en el escrito en comento; razones que son suficientes, para considerar declarar 25 

inadmisible la solicitud de auditoría planteada. Luego de haber generado el espacio para la discusión y 26 

deliberación respectiva, el Pleno, ACUERDA: a) Tener por recibido el escrito fechado el veinticuatro de 27 

febrero próximo pasado, suscrito por el licenciado Mario Stanley Catota Pineda; b) Declarar inadmisible la 28 

solicitud de realización de auditoría planteada por el licenciado Mario Stanley Catota Pineda, por considerar 29 

que los hechos denunciados del actuar de la Jueza dos del Juzgado Primero de Familia de San Salvador, 30 

licenciada Sara del Carmen Garay Cáceres; son materia excluida de la competencia otorgada al Consejo 31 
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Nacional de la Judicatura; quedándole al licenciado Mario Stanley Catota Pineda expedito su derecho a 1 

plantear sus pretensiones ante las instancias correspondientes; c) De conformidad a lo que establece el 2 

artículo ciento cuatro de la Ley de Procedimientos Administrativos, se hace saber al licenciado Mario Stanley 3 

Catota Pineda, que con la decisión ya tomada y aludida en el literal b) procede el recurso de carácter 4 

potestativo de reconsideración, que deberá plantearse ante el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura 5 

dentro de los diez días siguientes a la notificación de esta decisión, en caso de no interponerse recurso 6 

alguno se procederá al archivo del expediente; y d) Notificar este acuerdo al Jefe de la Unidad Técnica de 7 

Evaluación; al licenciado Mario Stanley Catota Pineda y la Jueza dos del Juzgado Primero de Familia de 8 

San Salvador, licenciada Sara del Carmen Garay Cáceres; para los efectos pertinentes. Punto seis punto 9 

cuatro. JEFATURAS DE LAS UNIDADES: DE EVALUACIÓN, JURÍDICA Y DE SELECCIÓN 10 

PRESENTAN PROPUESTA Y ANTEPROYECTO DE REFORMAS LEGALES PARA LA SUSTANCIACIÓN 11 

DE LA INVESTIGACIÓN JUDICIAL, EN CUMPLIMIENTO AL OBJETIVO ESTRATÉGICO SEIS; –ACCIÓN 12 

ESTRATÉGICA TRES; ACCIÓN OPERATIVA DOS. El Secretario Ejecutivo somete a consideración el 13 

memorando con su anexo, fechado el quince de junio del presente año, con referencia UTE/SEJEC/sesenta 14 

y tres/dos mil veintiuno, suscrito por los licenciados Miguel Ángel Romero Hernández, Jefe de la Unidad 15 

Técnica de Evaluación; Mirna Eunice Reyes Martínez, Jefe de la Unidad Técnica Jurídica; Nelson Giovanni 16 

López Carranza, Jefe de la Unidad Técnica de Selección, quienes en cumplimiento al Plan Estratégico 17 

Institucional para el presente año, específicamente al  Objetivo Estratégico Seis “Gestionar las reformas 18 

normativas pertinentes para que el CNJ obtenga las atribuciones constitucionales y legales de la 19 

administración de la carrera judicial”; Acción Estratégica tres: “Elaborar y presentar anteproyecto de 20 

reformas para el traslado de la sustanciación de la investigación judicial de la CSJ al CNJ.”; Acción 21 

Operativa dos: “Elaborar y presentar al Pleno del Consejo el anteproyecto de reformas para impulsar el 22 

traslado de la sustanciación de la investigación judicial de la CSJ al CNJ”; expresando que el entregable de 23 

la acción es el Anteproyecto de reformas, para el mes de junio del año en curso. En ese sentido, manifiestan 24 

que posterior a diversas reuniones sostenidas en su carácter de responsables del cumplimiento de dicha 25 

acción, por medio de las cuales se elaboró y desarrolló un Plan de Acción que conllevaría a la elaboración 26 

de la “Propuesta de la Unidad Técnica de Evaluación, sobre la factibilidad de trasladar la Sustanciación de la 27 

Investigación Judicial, de la Corte Suprema de Justicia al Consejo Nacional de la Judicatura”; así como el 28 

“Anteproyecto de Propuesta de Reformas Legales para la sustanciación de la investigación judicial”; por lo 29 

que presenta para el análisis, modificación y/o aprobación del honorable Pleno la referida Propuesta. El 30 

Pleno, ACUERDA: a) Tener por recibido el memorando con su anexo, fechado el quince de junio del 31 
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presente año, con referencia UTE/SEJEC/sesenta y tres/dos mil veintiuno, suscrito por los licenciados 1 

Miguel Ángel Romero Hernández, Jefe de la Unidad Técnica de Evaluación; Mirna Eunice Reyes Martínez, 2 

Jefe de la Unidad Técnica Jurídica; Nelson Giovanni López Carranza, Jefe de la Unidad Técnica de 3 

Selección; b) Pasar a estudio de la Comisión de Evaluación la documentación relacionada en el literal 4 

anterior, debiendo emitir el dictamen correspondiente y retomar su discusión en una próxima sesión; y c) 5 

Encontrándose presente la señora Consejera licenciada Doris Deysi Castillo de Escobar, Coordinadora de la 6 

Comisión de Evaluación, se da por notificada del acuerdo adoptado; el cual deberá notificarse además al 7 

Jefe de la Unidad Técnica de Evaluación; Jefa de la Unidad Técnica Jurídica; Jefe de la Unidad Técnica de 8 

Selección y a la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo,  para los efectos pertinentes. Punto seis 9 

punto cinco. JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS PRESENTA INFORME SOBRE 10 

PERÍODO DE PRUEBA Y SOLICITUD DE CONTRATACIÓN PERMANENTE. El Secretario Ejecutivo, 11 

somete a consideración el memorando y anexo, fechado el dieciséis de los corrientes, con número 12 

RRHH/SE/cuatrocientos veintitrés/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Elsa Margarita Claros de 13 

Nosiglia, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, mediante el cual hace referencia al acuerdo 14 

contenido en el punto ocho punto tres de la sesión doce-dos mil veintiuno, celebrada del veintitrés de marzo 15 

del año en curso, en el que se nombró a la ingeniera Cristina Beatriz Gutiérrez Ayala, por un período de 16 

prueba de tres meses, contados a partir del seis de abril próximo pasado, en el puesto de Encargada de 17 

Servicios Generales. El Manual de Reclutamiento y Selección de Personal del Consejo Nacional de la 18 

Judicatura, en su acápite VI Normas, numeral diez, indica: “…La jefatura de la Dependencia, previo a 19 

concluir el período de prueba de tres meses, informará sobre el desempeño de la persona empleada, a 20 

través de un informe dirigido a la jefatura del Departamento de Recursos Humanos. Dicho informe Recursos 21 

Humanos, lo hará del conocimiento del Pleno del Consejo o Presidencia, según el caso…”; así como la 22 

cláusula veinte: “Término de Prueba” del Contrato Colectivo de Trabajo, que establece: “el/la trabajador/a 23 

que ingrese a laborar al Consejo Nacional de la Judicatura, lo hará por un período de prueba de tres meses, 24 

al final del cual y previo el informe favorable del respetivo jefe inmediato; el/la Presidente/a o el Pleno, lo 25 

nombrará o contratará en forma permanente”; en ese sentido, se solicitó a la licenciada Vilma Elizabeth Cruz 26 

de Martínez Gerente General, presentar el informe del período de prueba de la ingeniera Gutiérrez Ayala, en 27 

razón que dicho período concluirá el cinco de julio del presente año, el cual se recibió en el memorando con 28 

número GG/RRHH/ciento noventa y uno/dos mil veintiuno, sobre el desempeño laboral de la ingeniera 29 

Gutiérrez Ayala, exponiendo lo siguiente: “la ingeniera Cristina Beatriz Gutiérrez Ayala, ha mostrado durante 30 

el período muy buena comunicación, relación con el trabajo y coordinación con la jefatura inmediata y 31 



Página  17 de 29 

 
 
 
proveedores de servicios; muy buen trabajo en equipo con el personal asignado al área así como con las 1 

personas de las diferentes unidades organizativas del Consejo con las que ha interactuado; asimismo la 2 

productividad y el cumplimiento de los compromisos laborales de servicios generales ha sido buena, ha 3 

tomado decisiones oportunas, mostrando excelente disposición para labores fuera de la jornada laboral que 4 

las funciones del puesto le han demandado”. En tal sentido, en cumplimiento a la normativa Institucional 5 

antes señalada se solicita la contratación permanente de la ingeniera Cristina Beatriz Gutiérrez Ayala, en la 6 

plaza de Asistente I, en primera categoría, de la Unidad Presupuestaria cero uno: Dirección y Administración 7 

Institucional, Línea de Trabajo cero uno: Dirección Superior y Administración, por el sistema de contratos, 8 

con un salario mensual de un mil diecinueve dólares de los Estados Unidos de América con quince centavos 9 

de dólar, a partir del seis de julio de dos mil veintiuno. Luego de haber generado el espacio para la discusión 10 

y deliberación respectiva, el Pleno por mayoría ACUERDA: a) Tener por recibido el memorando y anexo, 11 

fechado el dieciséis de los corrientes, con número RRHH/SE/cuatrocientos veintitrés/dos mil veintiuno, 12 

suscrito por la licenciada Elsa Margarita Claros de Nosiglia, Jefa del Departamento de Recursos Humanos; y 13 

por cumplido el acuerdo contenido en el punto ocho punto tres de la sesión doce-dos mil veintiuno, 14 

celebrada del veintitrés de marzo del año en curso; b) Contratar, a partir del seis de julio de dos mil 15 

veintiuno, a la ingeniera Cristina Beatriz Gutiérrez Ayala, en la plaza de Asistente I, en primera categoría, de 16 

la Unidad Presupuestaria cero uno: Dirección y Administración Institucional, Línea de Trabajo cero uno: 17 

Dirección Superior y Administración, por el sistema de contratos, con un salario mensual de un mil 18 

diecinueve dólares de los Estados Unidos de América con quince centavos de dólar, que será cancelado 19 

con fondos del presupuesto del Consejo; y c) Notificar el presente acuerdo a: Gerente General, Jefa del 20 

Departamento de Recursos Humanos y a la ingeniera Cristina Beatriz Gutiérrez Ayala, para los efectos 21 

pertinentes. Se hace constar que el señor Consejero licenciado Alcides Salvador Funes Teos, votó en contra 22 

de la decisión adoptada en el acuerdo anterior; mientras que la señora Consejera licenciada Doris Deysi 23 

Castillo de Escobar y el señor Consejero licenciado Carlos Wilfredo García Amaya, se abstuvieron de votar. 24 

Punto seis punto seis. GERENTE GENERAL PRESENTA INFORME EN CUMPLIMIENTO DEL LITERAL 25 

A) DEL PUNTO CINCO DEL ACTA QUINCE –DOS MIL VEINTIUNO, SOBRE LA APROBACIÓN DEL 26 

MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 27 

JUDICATURA.  El Secretario Ejecutivo, somete a consideración el memorando y anexo, fechado el once de 28 

junio del año en curso, con número GG/PLENO/ciento ochenta y cinco/dos mil veintiuno, suscrito por la 29 

licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente General, mediante el cual hace referencia al literal a) 30 

del punto cinco de la sesión quince-dos mil veintiuno, celebrada el diecinueve de abril del presente año, en 31 
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el que se instruyó a la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, convocar a los/as miembros del Pleno 1 

a una reunión para explicar los cambios y alcances en la propuesta del Manual de Evaluación del 2 

Desempeño del Personal del Consejo Nacional de la Judicatura, reunión en la que surgieron modificaciones 3 

propuestas por el Pleno del Consejo; que posteriormente con dichas observaciones fue remitida el ocho del 4 

presente mes y año, en el documento con número RRHH/GG/trescientos noventa y seis/dos mil veintiuno. 5 

Por lo antes expuesto, la Gerencia General a solicitud del Departamento de Recursos Humanos, solicita: 6 

Uno) Dar por cumplido el acuerdo de Pleno, punto cinco, literal a), tomado en la sesión quince-dos mil 7 

veintiuno, celebrada el diecinueve de abril del año en curso; dos) Se apruebe el Manual de Evaluación del 8 

Desempeño del Personal del Consejo Nacional de la Judicatura; y tres) Ratificar el acuerdo en la misma 9 

sesión. Se adjunta documentación relacionada. Luego de haber generado el espacio para la deliberación y 10 

discusión respectiva, el Pleno, ACUERDA: a) Tener por recibido el memorando y anexo, fechado el once de 11 

junio del año en curso, con número GG/PLENO/ciento ochenta y cinco/dos mil veintiuno, suscrito por la 12 

licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente General, y por cumplido el acuerdo de contenido en el 13 

literal a) del punto cinco de la sesión quince-dos mil veintiuno, celebrada el diecinueve de abril del año en 14 

curso; b) Aprobar el Manual de Evaluación del Desempeño del Personal del Consejo Nacional de la 15 

Judicatura; c) Ratificar este acuerdo en esta sesión; y d) Notificar el presente acuerdo a: Gerente General, 16 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos, Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, Jefa de la 17 

Unidad Técnica Jurídica, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna y a la Oficial de Información, para los 18 

efectos pertinentes. Punto seis punto siete. GERENTE GENERAL PRESENTA INFORME EN 19 

CUMPLIMIENTO DEL LITERAL C) DEL PUNTO CINCO DEL ACTA TRECE –DOS MIL VEINTE, SOBRE 20 

LA INCORPORACIÓN DE EMPLEADO EN EVENTO DE CAPACITACIÓN. El Secretario Ejecutivo, somete 21 

a consideración el memorando y anexo, fechado el once de junio del año en curso, con número 22 

GG/PLENO/ciento ochenta y seis/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de 23 

Martínez, Gerente General, mediante el cual hace referencia al literal c) del punto cinco de la sesión trece-24 

dos mil veinte, celebrada el veintitrés de junio de dos mil veinte, en el que se instruyó a la Jefa del 25 

Departamento de Recursos Humanos, incorporar al motorista señor Ismael Enrique Cruz, en las jornadas de 26 

capacitación sobre Inteligencia Emocional, Trabajo en Equipo u otras que sean de beneficio para su mejora 27 

personal; por ello, la licenciada Cruz de Martínez, manifiesta que con fecha diez del presente mes y año, 28 

recibió el documento con número RRHH/GG/trescientos noventa y ocho/dos mil veintiuno, suscrito por la 29 

jefatura del Departamento de Recursos Humanos, informándole que el señor Cruz, fue incluido en el grupo 30 

de empleados/as que recibieron la capacitación “Inteligencia Emocional y Valores frente a la Violencia de 31 
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Género”, impartida el día veintisiete de mayo del año en curso, dándole así cumplimiento a lo instruido en el 1 

acuerdo citado; en razón de lo anterior, la Gerencia General solicita: Uno) Dar por cumplido el acuerdo de 2 

Pleno, punto cinco, literal c), tomado en la sesión trece-dos mil veinte, celebrada el veintitrés de junio de dos 3 

mil veinte; dos) Ratificar el acuerdo en la misma sesión. Se adjunta documentación relacionada. Luego de 4 

haber generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno, ACUERDA: a) Tener por 5 

recibido el memorando y anexo, fechado el once de junio del año en curso, con número GG/PLENO/ciento 6 

ochenta y seis/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente 7 

General, y por cumplido el acuerdo de contenido en el literal c) del punto cinco de la sesión trece-dos mil 8 

veinte, celebrada el veintitrés de junio del año dos mil veinte; b) Ratificar este acuerdo en esta sesión; y c) 9 

Notificar el presente acuerdo a: Gerente General y Jefa del Departamento de Recursos Humanos, para los 10 

efectos pertinentes. Punto seis punto ocho. JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y 11 

DESARROLLO PRESENTA INFORME SEMESTRAL DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REDE DE 12 

PROCESO DE LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL, UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN Y 13 

UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN (INCLUYE INTERRELACIONES CON LA UNIDAD TÉCNICA DE 14 

EVALUACIÓN DE LA CONDUCTA PSICO SOCIAL). El Secretario Ejecutivo, somete a consideración la 15 

nota y anexo, fechada el dieciocho de junio del año en curso, con número UTPD/PLENO/veinticuatro/dos mil 16 

veintiuno, suscrita por el licenciado Pedro Antonio Recinos Jovel, Jefe de la Unidad Técnica de Planificación 17 

y Desarrollo, quien en cumplimiento a la Acción Operativa dos denominada: “Coordinar y asesorar la 18 

implementación de los procesos sustantivos de Capacitación, Evaluación y Selección (incluye 19 

interrelaciones con la Unidad Técnica de Investigación y Evaluación de la Conducta Psicosocial)” 20 

correspondiente a la Acción Estratégica dos: “Implementar la gestión de Red de procesos en las unidades 21 

sustantivas” del Objetivo Estratégico uno; hace entrega del informe semestral de implementación de la Red 22 

de Procesos de la Escuela de Capacitación Judicial, Unidad Técnica de Evaluación, Unidad Técnica de 23 

Selección (incluye interrelaciones con la Unidad Técnica de Investigación y Evaluación de la Conducta 24 

Psicosocial); para tal efecto, se coordinó y asesoró el seguimiento del tablero de objetivos, indicadores y 25 

metas de cada uno de los procesos sustantivos. Adicionalmente, se establecieron reuniones con cada una 26 

de las unidades sustantivas de acuerdo a lo programado durante el mes de abril, y en virtud del análisis 27 

conjunto de dicho tablero no se identificaron actividades correctivas ni de mejora en este momento de 28 

implementación, por lo que no se vio necesidad de convocar al Equipo Consultivo de Procesos. En dichas 29 

reuniones también se hizo un breve recordatorio de la metodología que habría de seguirse para la 30 

implementación de los procesos, se evacuaron dudas y se estableció una nueva fecha para la reunión de los 31 
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equipos de proceso a realizarse durante el mes de julio. Para constancia se adjunta copia de las actas 1 

celebradas con cada una de las unidades sustantivas. Por lo anteriormente expuesto, el licenciado Recinos 2 

Jovel, solicita tener por cumplido el primer entregable de la Acción Operativa dos de la Acción Estratégica 3 

dos del Objetivo Estratégico uno. El Pleno, ACUERDA: a) Tener por recibida la nota y anexo, fechada el 4 

dieciocho de junio del año en curso, con número UTPD/PLENO/veinticuatro/dos mil veintiuno, suscrita por el 5 

licenciado Pedro Antonio Recinos Jovel, Jefe de la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo; b) Tener 6 

por cumplido el primer entregable de la Acción Operativa dos de la Acción Estratégica dos del Objetivo 7 

Estratégico uno; y c) Notificar el acuerdo a: Gerente General y a la Unidad Técnica de Planificación y 8 

Desarrollo, para los efectos pertinentes. Punto seis punto nueve. DIRECTORA DE LA ESCUELA DE 9 

CAPACITACIÓN JUDICIAL SOLICITA APROBAR EL MÓDULO DENOMINADO: “RESTITUCIÓN 10 

INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”, Y AUTORIZAR EL PAGO DE HONORARIOS 11 

A LA CAPACITADORA. El Secretario Ejecutivo, somete a consideración, la nota y anexo fechada el diez de 12 

junio del año en curso, con referencia ECJ-D-sesenta y nueve/dos mil veintiuno, suscrita por la licenciada 13 

Claudia Carolina Trigueros Alfaro, Directora de la Escuela de Capacitación Judicial “Doctor Arturo Zeledón 14 

Castrillo”, mediante la cual presenta para aprobación el módulo de formación virtual denominado: 15 

“Restitución Internacional de Niñas, Niños y Adolescentes”, que fue elaborado por la máster Geraldine Alcira 16 

Figueroa de Álvarez, y mismo que ha sido debidamente revisado y avalado por el licenciado Iván Escalante 17 

Saravia, Técnico de la Sección Metodológica de la Escuela, cumpliendo los requisitos para este tipo de 18 

instrumentos establecidos en el artículo seis literal f) de los Estatutos de la Escuela de Capacitación Judicial, 19 

según cuadro que se anexa a la nota. Asimismo, se requiere autorización para el pago de honorarios por la 20 

elaboración de dicho módulo virtual a la capacitadora, por la cantidad de cuatrocientos dólares de los 21 

Estados Unidos de América. Se anexa disponibilidad presupuestaria.  El Pleno considera que previo a 22 

pronunciarse sobre la aprobación del módulo instruccional que se alude en la nota que motiva el presente 23 

punto, es necesario, que se remita a conocimiento del Pleno el contenido de dicho módulo, por lo que 24 

deberá prevenirse a la Directora de la Escuela de Capacitación Judicial que remita la información aludida. 25 

Luego de haber generado espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno, ACUERDA: a) 26 

Tener por recibida la nota y anexo fechada el diez de junio del año en curso, con referencia ECJ-D-sesenta 27 

y nueve/dos mil veintiuno, suscrita por la licenciada Claudia Carolina Trigueros Alfaro, Directora de la 28 

Escuela de Capacitación Judicial; b) Prevenir a la Directora de la Escuela de Capacitación Judicial que 29 

remita el contenido del módulo de formación virtual denominado: “Restitución Internacional de Niñas, Niños 30 

y Adolescentes”; venido que sea lo requerido se retomará la discusión del mismo en una próxima sesión; y 31 
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c) Notificar el presente acuerdo a la Directora de la Escuela de Capacitación Judicial “Doctor Arturo Zeledón 1 

Castrillo”, para los efectos pertinentes. Punto seis punto diez. DIRECTORA DE LA ESCUELA DE 2 

CAPACITACIÓN JUDICIAL PRESENTA PROPUESTA DE LA COORDINADORA DE PROGRAMA HACIA 3 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES –ORMUSA. El Secretario Ejecutivo, somete a 4 

consideración, la nota y anexo fechada el diez de junio del año en curso, con referencia ECJ-D-setenta/dos 5 

mil veintiuno, suscrita por la licenciada Claudia Carolina Trigueros Alfaro, Directora de la Escuela de 6 

Capacitación Judicial “Doctor Arturo Zeledón Castrillo”, mediante la cual hace del conocimiento que recibió 7 

el documento suscrito por la licenciada Silvia Juárez, Coordinadora de Programa Hacia una Vida Libre de 8 

Violencia para las Mujeres-ORMUSA, informándole que como parte de la estrategia de incidencia y 9 

fortalecimiento de capacidades de la institucionalidad pública, para la respuesta a la violencia y 10 

discriminación contra las mujeres, con el apoyo e iniciativa de Spotlight, se elaboró la Herramienta de 11 

Análisis sobre aplicación del derecho antidiscriminatorio y estándares internacionales de protección a 12 

derechos humanos para las mujeres en las resoluciones judiciales. Al respecto, y con el propósito de 13 

socializar dicho instrumento con las judicaturas vinculadas a conocimiento de causas de poblaciones con 14 

protección reforzada, ofrecen: Uno) El pago y contratación de la consultora que desarrolló la propuesta, para 15 

que la facilite a la población antes mencionada, doctora Hazel Jasmín Bolaños Vásquez; dos) La asistencia 16 

técnica para desarrollar la propuesta formativa en una jornada de seis horas efectivas y prácticas; tres) El 17 

pago y contratación para la alimentación de los/las participantes hasta para cien personas, si fuera 18 

presencial; y cuatro) La entrega de materiales y suministros de bio-seguridad para el desarrollo de las 19 

jornadas formativas. Por lo anterior, la licenciada Trigueros Alfaro, solicita se le autorice confirmar el interés 20 

de aceptar la propuesta, para que previo acuerdo mutuo con ORMUSA, se planifique y proponga 21 

posteriormente una propuesta para su desarrollo  El Pleno, ACUERDA: a) Tener por recibida la nota y 22 

anexo fechada el diez de junio del año en curso, con referencia ECJ-D-setenta/dos mil veintiuno, suscrita 23 

por la licenciada Claudia Carolina Trigueros Alfaro, Directora de la Escuela de Capacitación Judicial; b) 24 

Autorizar a la Directora de la Escuela de Capacitación Judicial para que confirme el interés y acepte la 25 

propuesta, previo acuerdo muto con ORMUSA; debiendo informar oportunamente la planificación y 26 

propuesta que se alcance de dicho acuerdo; y c) Notificar el presente acuerdo a la Directora de la Escuela 27 

de Capacitación Judicial “Doctor Arturo Zeledón Castrillo”, para los efectos pertinentes. Punto siete. 28 

VARIOS. Punto siete punto uno. GERENTE GENERAL PRESENTA EL PLAN DE INCENTIVOS PARA 29 

EL PERSONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. El Secretario Ejecutivo, somete a 30 

consideración el memorando y anexo, fechado el dieciocho de junio del presente año, con referencia 31 



Página  22 de 29 

 
 
 
GG/PLENO/ciento noventa y ocho/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de 1 

Martínez, Gerente General, mediante el cual expresa que con fecha dieciséis de los corrientes, recibió de la 2 

Jefatura del Departamento de Recursos Humanos, el documento con número RRHH/GG/cuatrocientos 3 

veintiséis/dos mil veintiuno, que contiene el “Plan de Incentivos para el Personal del Consejo Nacional de la 4 

Judicatura”. En razón de ello, la licenciada Cruz de Martínez manifiesta que se tomaron en consideración las 5 

observaciones recibidas para la elaboración del referido Plan, con el propósito de motivar al personal en sus 6 

labores de trabajo y esfuerzo, en beneficio de la Institución; y para tal efecto solicita lo siguiente: Uno) Dar 7 

por recibido y aprobado el “Plan de Incentivos para el Personal del Consejo Nacional de la Judicatura”; y 8 

dos) Ratificar el acuerdo en la misma sesión. El Pleno, ACUERDA: a) Tener por recibido el memorando yu 9 

anexo, fechado el dieciocho de junio del presente año, con referencia GG/PLENO/ciento noventa y ocho/dos 10 

mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente General; b) Aprobar el 11 

“Plan de Incentivos para el Personal del Consejo Nacional de la Judicatura”; c) Ratificar este acuerdo en 12 

esta misma sesión; y d) Notificar el presente acuerdo a: Gerente General, Unidad Técnica de Planificación y 13 

Desarrollo, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, Jefa de la Unidad Técnica Jurídica, Jefa de la 14 

Unidad Financiera Institucional, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, y a la Oficial de Información, para los 15 

efectos pertinentes. Punto siete punto dos. GERENTE GENERAL PRESENTA LA POLÍTICA DE 16 

ROTACIÓN DEL PERSONAL DEL CONSEJO NACIONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 17 

JUDICATURA. El Secretario Ejecutivo, somete a consideración el memorando y anexos, fechado el 18 

veintiuno de junio del presente año, con referencia GG/PLENO/ciento noventa y nueve/dos mil veintiuno, 19 

suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente General, a través del cual informa que 20 

con fecha dieciocho de los corrientes, recibió el documento con número RRHH/GG/cuatrocientos treinta y 21 

cuatro/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Elsa Margarita Claros de Nosiglia, Jefa del Departamento 22 

de Recursos Humanos, remitiéndole el documento que contiene la “Política de Rotación del Personal del 23 

Consejo Nacional de la Judicatura”, elaborada por dicho Departamento, tomando en cuenta los lineamientos 24 

indicados por la Gerencia General, con el propósito que el personal clave del Consejo, conozca diferentes 25 

puestos de trabajo y logren desarrollar la mejora en su trayectoria profesional y alcanzar los objetivos 26 

Institucionales. En ese sentido, solicita: I) Dar por recibida y aprobada la “Política de Rotación del Personal 27 

del Consejo Nacional de la Judicatura”; II) Ratificar el acuerdo en la misma sesión, el Pleno ACUERDA: a) 28 

Tener por recibido el memorando y anexos, fechado el veintiuno de junio del presente año, con referencia 29 

GG/PLENO/ciento noventa y nueve/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de 30 

Martínez, Gerente General; b) Aprobar la “Política de Rotación del Personal del Consejo Nacional de la 31 
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Judicatura”; c) Ratificar el acuerdo en la misma sesión; y d) Notificar el presente acuerdo a: Gerente 1 

General, Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, Jefa 2 

de la Unidad Técnica Jurídica, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna y a la Oficial de Información, para los 3 

efectos pertinentes. Punto siete punto tres. GERENTE GENERAL PRESENTA LA POLÍTICA DE 4 

COMUNICACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. El Secretario Ejecutivo, somete a 5 

consideración el memorando y anexo, fechado el veintiuno de junio del año en curso, con referencia 6 

GG/PLENO/doscientos dos/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, 7 

Gerente General, mediante el cual expresa que recibió el documento suscrito por la Jefatura de Unidad de 8 

Comunicaciones y Relaciones Públicas, que contiene la “Política de  Comunicaciones del Consejo Nacional 9 

de la Judicatura”; que norma aspectos relevantes establecidos en los artículos cuarenta y siete y desde el 10 

cincuenta hasta el cincuenta y cuatro del proyecto de Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno, 11 

que fue sometido a revisión y aprobación de la Corte de Cuentas de la República; dicho documento ha sido 12 

elaborado con el objetivo de definir con claridad el proceso de comunicación externa e interna del Consejo 13 

Nacional de la Judicatura, roles de las dependencias, públicos de interés, canales de comunicación, medios 14 

utilizados, para garantizar el suministro de información en forma objetiva, oportuna y eficaz, a fin de 15 

satisfacer la demanda de información Institucional a nivel interno como externo. Con base a lo antes 16 

expuesto, la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas, a través de la Gerencia General, solicita: 17 

Uno) Dar por recibida y aprobada la “Política de Comunicaciones del Consejo Nacional de la Judicatura”; y 18 

dos) Ratificar el acuerdo en la misma sesión. El Pleno, ACUERDA: a) Tener por recibido el memorando y 19 

anexo, fechado el veintiuno de junio de dos mil veintiuno, con referencia GG/PLENO/doscientos dos/dos mil 20 

veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente General; b) Aprobar la 21 

“Política de Comunicaciones del Consejo Nacional de la Judicatura”; c) Ratificar este acuerdo en esta 22 

sesión; y d) Notificar el presente acuerdo a: Gerente General, Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, 23 

Jefa de la Unidad Técnica Jurídica, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, Jefa de la Unidad de 24 

Comunicaciones y Relaciones Públicas y Oficial de Información, para los efectos pertinentes. Punto siete 25 

punto cuatro. GERENTE GENERAL PRESENTA PROPUESTA DE REFORMAS AL INSTRUCTIVO PARA 26 

EL CONTROL DEL ACTIVO FIJO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. El Secretario 27 

Ejecutivo, somete a consideración el memorando y anexos, fechado el dieciocho de junio del año en curso, 28 

con referencia GG/PLENO/ciento noventa y siete/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth 29 

Cruz de Martínez, Gerente General, mediante el cual manifiesta que el Encargado del Área de Activo Fijo, 30 

en el documento con número AF/GG/ciento cuarenta y siete/dos mil veintiuno, de fecha quince del presente 31 
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mes y año, le remitió la propuesta de reformas al Instructivo para la Administración y Control de los Bienes 1 

Inventariables del Consejo Nacional de la Judicatura, denominado “Instructivo para el Control del Activo Fijo 2 

del Consejo Nacional de la Judicatura”; mismo que fue presentado previamente a revisión a las Unidades de 3 

Género, Técnica Jurídica, Planificación y Desarrollo, Financiera Institucional e Informática, quienes 4 

realizaron observaciones que fueron incluidas. Por lo anterior, el Encargado del Área de Activo Fijo, a través 5 

de la Gerencia General, solicita lo siguiente: Uno) Dar por recibido y aprobado la reforma al “Instructivo para 6 

el Control del Activo Fijo del Consejo Nacional de la Judicatura”; y dos) Ratificar el acuerdo en la misma 7 

sesión. Adjunta Cuadro Comparativo de Reformas entre el Instructivo vigente y el propuesto. El Pleno, 8 

ACUERDA: a) Tener por recibido el memorando y su anexo, fechado el dieciocho de junio del año en curso, 9 

con referencia GG/PLENO/ciento noventa y siete/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth 10 

Cruz de Martínez, Gerente General; b) Aprobar las reformas al “Instructivo para el Control del Activo Fijo del 11 

Consejo Nacional de la Judicatura”, debiendo ser incorporadas al documento definitivo según el Cuadro 12 

Comparativo de Reformas entre el Instructivo vigente y el propuesto; c) Ratificar este acuerdo en esta 13 

misma sesión; y d) Notificar el presente acuerdo a: Gerente General, Unidad Técnica de Planificación y 14 

Desarrollo, Encargado del área de Activo Fijo, Jefa de la Unidad Técnica Jurídica, Jefe de la Unidad de 15 

Auditoría y Oficial de Información, para los efectos pertinentes. Punto siete punto cinco. GERENTE 16 

GENERAL PRESENTA INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR ORDENADA POR 17 

LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. El Secretario Ejecutivo, 18 

somete a la consideración el memorándum fechado veintidós de junio del corriente año, con referencia 19 

GG/PLENO/doscientos cinco/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, 20 

Gerente General, mediante el cual presenta el informe sobre el cumplimiento de la medida cautelar 21 

ordenada por la Sala de lo Constitucional en la tramitación del expediente cuatrocientos ochenta y ocho –22 

dos mil dieciocho, a cuyo documento agrega el acta en la que el Departamento de Recursos Humanos ha 23 

documentado la toma de posesión de la licenciada Magaly Esperanza Torres de la Cruz, a su cargo; 24 

asimismo, expresa que por instrucciones de la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros, se ha 25 

preparado una propuesta para la creación del puesto y Unidad, donde se desempeñará la licenciada Torres 26 

de la Cruz, propuesta que se encuentra ampliamente detallada en el documento de fecha veintidós de junio 27 

del corriente año, con número GG/PRESID/doscientos cuatro/dos mil veintiuno, que se adjunta y forma parte 28 

integral de este punto; dicha propuesta recoge las observaciones y recomendaciones formuladas por la 29 

Comisión de Asuntos Administrativos, por lo que a efecto de cumplir con la medida cautelar dictada el día 30 

quince de febrero del corriente año por la Sala de lo Constitucional, en el proceso de amparo cuatrocientos 31 
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ochenta y ocho –dos mil dieciocho, remite para consideración lo siguiente: i) Funciones de una nueva 1 

Unidad de Protocolo de Atención al Usuario; ii) Perfil del puesto de Jefatura de Unidad de Protocolo de 2 

Atención al Usuario y de Colaborador/a de Atención al Usuario; y iii) Organigrama funcional del Consejo 3 

Nacional de la Judicatura, que incluye a la Unidad de Protocolo de Atención al Usuario. La Gerente General 4 

solicita que se someta a la consideración del Pleno lo siguiente: A) Crear la Unidad de Protocolo de Atención 5 

al usuario con las responsabilidades que se detallan; B) Aprobar los perfiles de puesto de Jefatura de la 6 

Unidad de Protocolo de atención al Usuario, Colaborador/a de Atención al usuario e instruir al Departamento 7 

de Recursos Humanos para que éstos sean incorporados al Manual de Puestos del Consejo Nacional de la 8 

Judicatura; C) Aprobar el Organigrama Institucional modificado que se adjunta, dejando sin efecto el 9 

aprobado en el punto cuatro punto uno de la sesión ordinaria diez –dos mil veinte, celebrada el día diez de 10 

marzo de dos mil veinte; D) Aprobar las modificaciones al Manual de Organización vigente en cuanto se 11 

incorpora al mismo la Unidad creada, instruyendo a la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo para 12 

tales efectos; E) Derogar el perfil de puesto: Colaborador/a de Atención al Usuario, código cero ocho –tipo, 13 

aprobado en el punto diez punto dos de la sesión veintiséis –dos mil dieciocho, de fecha diez de julio de dos 14 

mil dieciocho, puestos que antes estaban adscritos a diferentes unidades organizativas; F) Instruir a la 15 

Unidad Técnica Jurídica para que realice las acciones necesarias para publicar en el Diario Oficial e 16 

incorporar legalmente la Unidad creada, y la consecuente modificación del Reglamento de la Ley del 17 

Consejo Nacional de la Judicatura e informe lo realizado al Pleno del Consejo; G) Instruir a la Unidad 18 

Financiera Institucional para que cuando el Ministerio de Hacienda comunique al Consejo Nacional de la 19 

Judicatura el techo presupuestario, incorpore en el Proyecto de Presupuesto correspondiente al año dos mil 20 

veintidós, una nueva plaza en Ley de Salarios, con la denominación de Jefe de Unidad, con un sueldo 21 

mensual de un mil ochocientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con setenta y tres 22 

centavos de dólar a fin de dar cumplimiento a la resolución de la sala de lo Constitucional sobre el proceso 23 

de amparo cuatrocientos ochenta y ocho –dos mil dieciocho; y H) Ratificar el acuerdo en esta misma sesión. 24 

El Pleno luego de analizada y estudiada la propuesta formulada por la Gerente General, consideran que 25 

debido a que lo resuelto hasta el momento por la Sala de lo Constitucional es la admisión de la demanda de 26 

amparo y la emisión de una medida cautelar, resulta precipitado realizar todas las modificaciones 27 

solicitadas, puesto que estamos aún a la espera de las resultas del proceso de amparo, por lo que de 28 

momento únicamente es procedente designar las funciones del perfil del puesto de Jefe de la Unidad de 29 

Atención al Usuario, además de la elaboración de un Plan de trabajo y del proyecto de presupuesto para el 30 

año dos mil veintidós para la mencionada unidad las demás acciones sugeridas se aprobarán una vez se 31 
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cuente con la sentencia definitiva en el proceso de amparo cuatrocientos ochenta y ocho –dos mil dieciocho. 1 

Luego de haber generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) 2 

Tener por recibidos los memorándum siguientes: i) memorándum referencia GG/PLENO/doscientos 3 

cinco/dos mil veintiuno, fechado veintidós de junio del corriente año; y ii) memorándum referencia 4 

GG/PRESID/doscientos cuatro/dos mil veintiuno, fechado veintidós de junio del corriente año; ambos 5 

suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez y tener por cumplido el acuerdo adoptado en el 6 

punto cinco de la sesión ordinaria veintidós –dos mil veintiuno, celebrada el día ocho de junio del corriente 7 

año; b) Darse por enterado de toma  de posesión de su cargo de la licenciada Magaly Esperanza Torres de 8 

la Cruz, lo anterior a efecto de dar cumplimiento a la medida cautelar ordenada por la Sala de lo 9 

Constitucional en el proceso de amparo cuatrocientos ochenta y ocho –dos mil dieciocho; c) Asignar a la 10 

licenciada Magaly Esperanza Torres de la Cruz, las funciones que corresponden a la Jefatura de la Unidad 11 

de Protocolo de Atención al Usuario, conforme al perfil propuesto por la Gerencia General, y cuyo 12 

documento forma parte integral de este acuerdo; d) En cuanto a las demás acciones propuestas por la 13 

Gerente General en el memorándum referencia GG/PRESID/doscientos cuatro/dos mil veintiuno, fechado 14 

veintidós de junio del corriente año, se accederá una vez se tenga sentencia definitiva en el proceso de 15 

amparo cuatrocientos ochenta y ocho –dos mil dieciocho; e) Instruir al doctor Henry Salvador Orellana 16 

Sánchez, Asesor del Pleno, para que genere el informe correspondiente a la Sala de lo Constitucional, sobre 17 

el reinstalo de la licenciada Magaly Esperanza Torres de la Cruz, en cumplimiento de la medida cautelar 18 

ordenada en el proceso cuatrocientos ochenta y ocho –dos mil dieciocho; f) Ratificar el acuerdo en esta 19 

misma sesión; y g) Encontrándose presente la señora Presidenta doctora (H.C.) María Antonieta Josa de 20 

Parada, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros se da por notificada del 21 

acuerdo, el cual deberá notificarse además a la Gerente General, doctor Henry Salvador Orellana Sánchez, 22 

en su calidad de Asesor del Pleno y a la licenciada Magaly Esperanza Torres de la Cruz; para los efectos 23 

pertinentes. Punto siete punto seis. GERENTE GENERAL PRESENTA EL PROYECTO DE NORMAS 24 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA A REMITIR A LA 25 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. El Secretario Ejecutivo, somete a la consideración el 26 

memorándum fechado el veintidós de junio del corriente año, con referencia GG/PLENO/doscientos 27 

ocho/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente General, 28 

mediante el cual presenta el Proyecto de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Consejo 29 

Nacional de la Judicatura, debidamente revisado y corregido para ser remitido a la Corte de Cuentas de la 30 

República; refiere asimismo que el documento fue recibido por una parte de los miembros integrantes de la 31 
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Comisión de Redacción, una vez finalizado la revisión y corrección, este fue validado por cada uno de los 1 

miembros de la Comisión de Redacción, según el detalle adjunto. Dicho documento fue remitido a la 2 

Gerencia General por la coordinadora de la Comisión, licenciada Ana Maricela Montano, documento que ya 3 

se han incorporado correcciones o adiciones para superar las observaciones remitidas por la Corte de 4 

Cuentas de la República, consignadas en el oficio referencia DA tres –seiscientos doce/dos mil veintiuno. 5 

Por lo antes expuesto la Gerencia General, con el debido respeto somete a la consideración del Pleno el 6 

Proyecto revisado de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Consejo Nacional de la 7 

Judicatura, solicitando lo siguiente: I) Dar por recibido el Proyecto revisado de Normas Técnicas de Control 8 

Interno Específicas del Consejo Nacional de la Judicatura; II) Autorizar a la Gerente General, el envío del 9 

Proyecto revisado de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Consejo Nacional de la 10 

Judicatura, a la Corte de Cuentas de la República, con la respectiva normativa interna que en ellas se cita; y 11 

III) Ratificar el acuerdo en la misma sesión. El Pleno advierte que dentro de la normativa a remitir con el 12 

proyecto de Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas debió haberse entregado el 13 

Manual de Procedimientos del Consejo Nacional de la Judicatura, el cual debía ser producido por el Jefe de 14 

la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, al que por el anuncio de su renuncia a partir del día 15 

veintiuno de los corrientes, se le previno entregar la totalidad de documentos y productos que estaban bajo 16 

su responsabilidad, tal como quedó planteado en el literal d) del punto siete punto seis de la sesión ordinaria 17 

veintitrés –dos mil veintiuno, celebrada el día quince de junio del corriente año; razón por la cual deberá 18 

instarse a la Gerencia General que remita la normativa en el estado que se encuentre  Luego de haber 19 

generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno ACUERDA: a) Tener por recibido 20 

el memorándum referencia GG/PLENO/doscientos ocho/dos mil veintiuno, fechado el veintidós de junio del 21 

corriente año, suscrito por la licenciada Vilma Elizabeth Cruz de Martínez, Gerente General; b) Autorizar a la 22 

Gerente General para que envíe el Proyecto revisado de Normas Técnicas de Control Interno Específicas 23 

del Consejo Nacional de la Judicatura, a la Corte de Cuentas de la República, con la respectiva normativa 24 

interna que en ellas se cita, salvo el caso del Manual de Procedimientos que hasta la fecha aún no ha sido 25 

sometida a la aprobación de este Pleno; c) Ratificar el acuerdo en esta misma sesión; y d) Notificar el 26 

acuerdo adoptado a: Gerente General, para los efectos pertinentes. Punto siete punto siete. JEFA DE LA 27 

UNIDAD DE GÉNERO SOLICITA CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS Y DOCUMENTOS. El Secretario 28 

Ejecutivo, somete a consideración el memorando y anexo, fechado el veintiuno de los corrientes, con 29 

referencia UG/SE/diecinueve/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Jenny Flores Díaz de Coto, Jefa de 30 

la Unidad Género, por medio del cual expresa que recibió la nota con número DAtres-seiscientos cuarenta y 31 
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dos-siete-dos mil veintiuno, suscrita por la Corte de Cuentas de la República, informándole que han 1 

preparado el borrador de Informe de Auditoría de Gestión del Consejo Nacional de la Judicatura, 2 

correspondiente al período del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, que contiene 3 

una observación relacionada con su actuación como Secretario Ejecutivo Interina, en el período auditado 4 

referente únicamente a la supervisión realizada a la Gerencia General y otras Unidades; por lo que 5 

tratándose de resultados preliminares, el informe podría ser modificado y eliminar esta observación como 6 

producto del análisis de la evidencia documental y comentarios adicionales que pueda presentar; en tal 7 

sentido, con el propósito que la auditoría quede sin esta observación, solicita certificación de: Uno) Del literal 8 

b) del punto cuatro punto uno de la sesión treinta y ocho-dos mil veinte, celebrada el veintiuno de diciembre 9 

de dos mil veinte, en el que se aprobó el “Manual de Organización del Consejo Nacional de la Judicatura”; 10 

dos) Las páginas comprendidas de la número veinticuatro a la número veintiocho del mencionado Manual, 11 

referente a la Secretaría Ejecutiva, por contener datos importantes respecto a la forma como está 12 

organizada a partir del mes de diciembre de dos mil veinte, que en la actualidad podrá ejercer la supervisión 13 

de Gerencia General y otras Unidades, pues entre las atribuciones en el Manual de Organización del CNJ, 14 

se agregó el literal c) que dice: “Supervisar a la Gerencia General, las Unidades Técnicas del Consejo y la 15 

Escuela de Capacitación Judicial”, (atribución que no se tenía cuando fungió como Secretario Ejecutivo 16 

Interina). Además, solicita ratificar el acuerdo en la misma sesión. Aclara el suscrito Secretario Ejecutivo que 17 

la certificación solicitada y atendiendo a la premura ya fue expedida y entregada a la licenciada Flores Díaz 18 

de Coto. El Pleno, ACUERDA: a) Tener por recibido el memorando y anexo, fechado el veintiuno de los 19 

corrientes, con referencia UG/SE/diecinueve/dos mil veintiuno, suscrito por la licenciada Jenny Flores Díaz 20 

de Coto, Jefa de la Unidad Género; y b) Ratificar lo actuado por el Secretario Ejecutivo, al haber extendido 21 

la certificación solicitada. Así concluida la agenda, la Señora Presidenta dio por finalizada la sesión a las 22 

doce horas con cuarenta minutos de este día, y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente 23 

acta que firmamos. 24 
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